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C]ERRIT] COLq]}¿jE'E}O
"cu)\J!, DEL 5]j- --4r1"

RESOLUCION DE ALCALDIA NO 2-2- -2017-MDCC

Ceno Colorado, .

VISTOS:

El Ofic¡o N" 7106-2016-MlDlS/VMPES/oGGU/D0F emitida por la D¡recc¡ón de Operac¡ones de Focalización

del ¡.4¡n¡sterio de Desarollo e Inclusión Social, el Informe No 358-2016-GDS-IVDCC emitido por la Gerencia de

Desarrollo Soc¡al, el Informe N" 038-2016 emitido por Gerenoia l\4unic¡pal; y,

CONSIDERANDO:
Que, conforme lo Drevé el artículo 194" de la Constituc¡ón PolÍtica del Perú de 1993, las municipalidades

provinc¡ales y disk¡tales, son órganos de gobierno local que gozan de autonomia polít¡ca, econÓm¡ca y

administrativa en los asuntos de su competenc¡al aulonomla que, según lo denotado por el articulo ll del Titulo

Prelim¡nar de la Ley N" 27972, .adica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminiskaüvos y de

adm¡niskación, con sujeción al ordenamiento jur¡dicol

Que, mediante Oficio N'7'106-20'16-¡/|D|S/V¡/PES/DGGU/DOF, signado con Trám¡te N" 1612121156, la

Dirección de operac¡ones de Focaiización del l\4inisterio de Desarrollo e Inclusión Soc¡al informa el resultado de la

evaluación de solic¡tudes de clasificación socioeconóm¡ca, asimismo reconoce la labor desempeñada por la

l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado a través de la Unidad Local de Empadronamiento, agradeciendo el

compromiso con las personas y hogares del diskito, en especial con aquellos que se encuentran en situación de

pobreza y que requieren de la presenc¡a y accionar del Estado; f¡nalmente extiende el agradecimiento a¡

responsable de Ia Unidad Localde Empadronamiento y a todo el personal que ¡ntegra el equipo técnico;

Que, con Informe N" 358-2016-GDS-MDCC emit¡da el 13 de dic¡embre del 2016, la Gerencia de Desanollo

Social sol¡cita se proyecte una resolución de reconocimiento por los resultados obtenidos a la Jefa y equipo de

estlmulos que otorga la municipalidad, a través de resolución de alcaldia, cuya copia certificada será incluida como

mérito en el legajo personal del trabajador, por el desempeño de acciones excepcionales o de calidad extraordinar¡a,

relacionados d¡rectamente con sus funciones o con las actividades institucionales que se puedan desarrollar,

siempre que tal desempeño se enmarque en las siguientes condiciones: constituya un ejemplo para el conjunto de

trabajadores, cultive valores éticos y sociales o mejore la imagen de la municipalidad;

Que, e¡ arttcuto 20' inc¡so 6 de ta Ley orgánica d€ Municlpalidades estatuye como atribuc¡ón del alcalde dictar

decretos y resoluc¡ones de alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzasi

Qué, consiguientemente corresponde reconocer e ¡ncentivar el meritorio del desempeño de sus func¡onarios y

personal por su capac¡dad técnica y trabajo eficientei

Que, ante lo expuesto y en ejercic¡o de las atribuciones que d¡spone la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

lVunic¡palidades,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. RECONOCER, FELICITAR Y AGRADECER A IA JEfA dE IA OfiCiNA dE

Empadronamiento y Estad¡stjca de Ia l\¡unicipalidad Distfital de cerro colofado, ZULEMA ROSA MACEDO

CAitPtO, por su Oeitacada labor y profesionalismoi asl como su compromiso con las personas y hogares del distdto

de Cerro Colorado,

ARTiCULO SEGUNDO.. ENCARGAR a la Gerencias y unidades orgánlcas competentes adoptar las acciones

oue fueren correspondientes, asicomo a Secretarla Generalsu notifcac¡ón y archivo conforme a ley

REGISTRESE, Y CUMPLASE.

\,ia1aro l\lelgar No 5OO Urb L¿ Lrbertad - Cerrd - Arequipa
Cential TeleÍón¡ca 054-382590 F ax. 054-2547 7 6

Pagina Web: www.municerrocolorado.gob pe ' \,wwv.mdcc.gob pe

E-rnail:imagen@municerrocolorado. gob pe

¡
//

//

d:, i. r:

r I -i,i

¡¿on

6
o


